
ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA
RECAUDACIÓN

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES
El Recaudador ejecutivo, Jefe de la Unidad de Procedimientos Especializados de la Excma.

Diputación Provincial de Soria, 
HACE SABER: Que en el procedimiento administrativo de apremio que se sigue en esta Re-

caudación contra D. Silvano Silva de los Santos con NIF nº. 10.577.258-H, por deudas al Ayun-
tamiento de Berlanga de Duero (Soria), con fecha 10-12-2013 la Sra. Tesorera de esta Diputa-
ción acordó la enajenación mediante subasta pública de los bienes inmuebles que más adelante
se detallan, por lo que en cumplimiento del citado acuerdo y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 101, 103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba
el Reglamento General de Recaudación se publica el presente anuncio y se pone en conoci-
miento de quienes deseen tomar parte en la subasta como licitadores, lo siguiente:
1.º La subasta se celebrará el día 20 de febrero de 2014, a las 10:00 horas en las oficinas de

esta Recaudación, calle Caballeros 17 de Soria. 
2.º Los bienes inmuebles objeto de enajenación son los que a continuación se describen, no

admitiéndose posturas inferiores al tipo de subasta fijado y debiendo ajustarse las ofertas suce-
sivas a los tramos indicados.

Lote único:
Finca nº. 1.
Urbana, casa habitación en el arrabal Hortezuela. Ctr. Burgo de Osma, 3, término municipal

de Berlanga de Duero. Consta de piso y planta baja, tiene una superficie de 192 m2 construidos
y su construcción es de mampostería ordinaria. Linda: Frente, ctra. Burgo de Osma; Derecha,
corral de herederos de Lorenzo Blanco; Izquierda, corral de herederos de Julián Catalina; Fon-
do, Plazuela. Referencia catastral: 0939904WL1903N0001DF. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad de Almazán, tomo 1.458, libro 42 del Ayunta-

miento de Berlanga de Duero, folio 74, finca 13/4603, inscripción 2.
Derechos del deudor: 100 % del pleno dominio con carácter ganancial. Su valoración es de

16.690,00 euros.
Finca nº. 2.
Urbana, corral techado de planta baja de uso ganadero en el arrabal de Hortezuela. Cl. Real,

34, término municipal de Berlanga de Duero, tiene una superficie de 121 m2. Linda: Frente, ca-
lle situación; Derecha, casa de Santos Soria López; Izquierda, corral de Santos Soria López;
Fondo, ctra. Burgo de Osma-Ariza. Referencia catastral: 0939903WL1903N0001RF. Figura
inscrita en el Registro de la Propiedad de Almazán, tomo 1.458, libro 42 del ayuntamiento de
Berlanga de Duero, folio 75, finca 13/4604, inscripción 2. Derechos del deudor: 100 % del ple-
no dominio con carácter ganancial. Su valoración es de 3.065,00 euros.
Los inmuebles se encuentran desocupados y libres de arrendamientos, y carecen de cargas o

gravámenes anteriores por lo que la suma de sus valoraciones servirán de tipo para la subasta,
fijándose en 19.755,00 euros. Tramos para licitar 100 euros.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 8 de Enero de 2014 Núm. 2

B
O
P
S
O
-2
-0
8
0
1
2
0
1
4

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958



3.º Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad de los bienes inmue-
bles aportados en el expediente, sin que esta Diputación contraiga otra obligación con los ad-
judicatarios a este respecto que la de otorgar como documento público de venta, la correspon-
diente certificación de la adquisición en pública subasta. 
Los títulos disponibles podrán ser examinados en los locales de esta oficina recaudatoria en

horario de 9 a 14 horas y de lunes a viernes.
4.º En el tipo de subasta no se incluyen los impuestos indirectos que graven la transmisión

de los inmuebles. Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos los de
inscripción en el Registro de la Propiedad, serán por cuenta del adjudicatario. 
5.º Los licitadores tienen la obligación de constituir ante la Mesa de subasta con anterioridad

a su celebración un depósito del 20 por 100 del tipo de subasta que deberá constituirse en me-
tálico o mediante cheque nominativo y cruzado a favor de la Excma. Diputación Provincial de
Soria y estar conformado o certificado por la entidad librada, en fecha y forma. Se advierte que
si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate en plazo, dicho depósito se aplicará a la
cancelación de la deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que puedan incurrir por los
perjuicios que origine la falta de pago.
6.º La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes

si se efectúa el pago de la totalidad de los descubiertos perseguidos conforme a lo dispuesto en
el artículo 169.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
7.º Sobre los inmuebles objeto de subasta no constan cargas inscritas en el Registro de la Pro-

piedad de Soria, ni cualesquiera otras subsistentes. 
8.º Los adjudicatarios contraerán la obligación de entregar en el acto de la adjudicación o den-

tro de los quince días siguientes la diferencia entre el depósito constituido y el precio de adjudi-
cación. Tratándose de bienes o derechos respecto de los que, según la legislación aplicable, exis-
tan interesados que tienen derechos de adquisición preferente, acordada la adjudicación, ésta se
comunicará a dichos interesados. La adjudicación definitiva quedará en suspenso durante el pla-
zo en el que, según la legislación aplicable, los interesados puedan ejercer su derecho.
9.º Los licitadores podrán enviar o presentar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de

la subasta hasta una hora antes del comienzo de ésta. El licitador deberá indicar nombre y apelli-
dos o razón social o denominación completa, número de identificación fiscal y domicilio del ofer-
tante o representante con poder suficiente. En las ofertas se indicará el importe del precio que será
considerado como oferta máxima, de forma que la Mesa sustituirá a los licitadores pujando por
ellos sin sobrepasar el límite máximo fijado en aquélla. Serán presentadas en el Registro General
de esta Excma. Diputación y deberán ir acompañadas del depósito necesario para licitar. 
10.º Cuando en la primera licitación quedaran los bienes sin adjudicar, la Mesa podrá acordar

la procedencia de celebrar una segunda licitación, en cuyo caso se anunciará de forma inme-
diata y se admitirán pujas que cubran el nuevo tipo, que será el 75 por 100 del tipo de subasta
en primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de media hora para que los que deseen licitar
constituyan los nuevos depósitos en relación con el nuevo tipo de subasta, a tal efecto servirán
los depósitos efectuados anteriormente. La segunda licitación se desarrollará con las mismas
formalidades que la primera. 
11.º Si los inmuebles quedaran sin adjudicar en la subasta, se iniciará el trámite de adjudica-

ción directa regulado en el artículo 107 del citado Reglamento General de Recaudación, por un
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plazo máximo de seis meses, pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado a partir de ese mo-
mento. 
El precio mínimo en adjudicación directa será el tipo de subasta en primera licitación cuando

no se haya considerado procedente celebrar una segunda. Cuando se hayan celebrado dos lici-
taciones no habrá precio mínimo, no obstante, si la mesa de subasta estimase desproporcionada
la diferencia entre el valor asignado a los bienes o lotes por tasación y el precio ofrecido por
cualquier persona interesada, con el fin de no favorecer el enriquecimiento injusto del compra-
dor en detrimento del propietario de los bienes, podría declarar inadmisible la oferta, no acce-
diendo a la formalización de la venta.
Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin haberse dictado acuerdo de adjudicación, se

dará por concluido dicho trámite, iniciándose los trámites de adjudicación de los bienes o de-
rechos al Ayuntamiento acreedor conforme a los artículos 108 y 109 del Reglamento General
de Recaudación. 
Soria, 18 de diciembre de 2013.– El Recaudador Provincial Jefe Unidad Procedimientos Es-

pecializados, Miguel Ángel Sánchez Sanz. 2952c
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